
Ayuda asociada a la producción sostenible de Arroz.

 Objetivo: garantizar la viabilidad del cultivo de arroz así como su sostenibilidad en zonas tradicionales
con pocas alternativas de cultivos.

 Requisitos:
 Cultivar arroz en recintos agrícolas de regadío en los que se haya sembrado arroz, según la solicitud única de PAC o

Registro General de la Producción agrícola (REGEPA), durante los años 2018, 2019 o 2020.

 Emplear semilla de variedades registradas y sembrar antes del 30 de junio.

 Presentar antes del 30 de noviembre las siguientes declaraciones ante la autoridad competente:

 Declaración de existencias en su poder a 31 de agosto del año en curso.

 Declaración de cosecha: superficie y producción obtenida.

 Superficie mínima por explotación: 0,5 ha regadío.

 Importe unitario previsto: 135,69 €/ha


